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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Acción de Tutela No. 11001 40 03 059 2023 00683 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 42 Civil del 

Circuito de Bogotá, en providencia de 31 de enero del año en curso, 

mediante la cual decretó la nulidad de lo actuado en el presente 

trámite constitucional, a partir del fallo calendado 11 de diciembre de 

2023, inclusive, proferido por este Despacho. 

 

Ahora, en aras de renovar la actuación viciada, se torna 

necesario adoptar las siguientes determinaciones:  

 

1. VINCULAR Y NOTIFICAR EFECTIVAMENTE a los miembros 

de la lista de elegible del cargo de Técnico Operativo, Código 314, 

Grado 20, identificado con OPEC 137971 de la Secretaría de 

Desarrollo Económico de la Alcaldía de Bogotá emitida mediante 

Resolución No. 6240 de 10 de noviembre de 2021 y todo aquel 

aspirante con interés directo en dicho cargo.  

 

2. Para tal fin, REQUIÉRASE a la Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico y a la Comisión Nacional del Servicio Civil, para 

que de forma inmediata procedan a realizar la publicación de la 

admisión de la presente acción constitucional en sus respectivas 

páginas web, para que las personas antes mencionadas, pueda 

conocer tal determinación y en el término de un (1) día, contado a 

partir de la publicación, se pronuncien y se hagan parte, si a bien lo 

consideran. Las entidades requeridas, sírvanse remitir constancias 

del cumplimiento de la citada carga.  

 

3. De igual forma, por Secretaría, inmediatamente, fíjese aviso en 

el micrositio de este Juzgado en la página web de la Rama Judicial, 

respecto a la existencia de la presente acción constitucional, con el fin 

que el grupo de personas antes delimitadas, puedan hacerse parte y 

pronunciarse al respecto, si a bien lo tienen, para lo cual disponen el 

término de un (1) día a partir de su publicación; déjense las 

constancias del caso. 
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Secretaría, notifíquese esta providencia a las partes e 

intervinientes en este asunto por el medio más expedito y eficaz. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMEENNEEZZ  
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